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Expediente No.: 19 001 31 03 003 – 2022 000 52 00 

Accionante: KAREN VANESSA RODRÍGUEZ ROMERO C.C. 1.061.755.275 

Accionada(s): COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

 UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

Vinculado (s): INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 

 PARTICIPANTES PROCESO DE SELECCIÓN No. 2149 DE 

2021-ICBF, CÓDIGO OPEC No. 166256 Profesional 

Universitario Código 2044, Grado 7 

Asunto:  ADMITE ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 
 

 
Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio No. 162 
 

Pasa a Despacho procedente de la Oficina Judicial Reparto de la DESAJ – 
Popayán, el expediente que fue recibido vía virtual, el día 21 de abril. 

 

Procede el juzgado, en virtud del Art. 86 de la Constitución Política y 
previo cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, a 

admitir la solicitud de tutela presentada por la señora KAREN VANESSA 
RODRÍGUEZ ROMERO, quien actúa a nombre propio, contra la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y la 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, por la presunta vulneración al (los) 

derecho (s) fundamental (es) al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, 
TRABAJO y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE 

MERITOS. 
 

Del escrito tutelar, se infiere que se hace necesario vincular al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, y los 

terceros posiblemente afectados de la decisión PARTICIPANTES DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN No. 2149 de 2021-ICBF, OPEC 166256. 

 

Igualmente, en el cuerpo del líbelo se aprecia que “SE SOLICITA UNA 
MEDIDA PROVISIONAL”, siendo que esta es la pretensión principal de 

la tutela y se decidirá en la sentencia que ponga fin a esta acción.  Así 
las cosas, tal pedido se negará. 

 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE POPAYÁN, 
 

 
RESUELVE 
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Primero: ADMITIR la solicitud de tutela referida en la parte motiva de 

este auto para tramitarla y fallarla dentro del término legalmente 
establecido. 

 
 

Segundo: NOTIFICAR el presente auto a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, 

haciéndoles entrega de copia del escrito de solicitud de tutela y sus 
anexos, para que dentro del término improrrogable de UN (1) DÍA 

HÁBIL, rindan informe acerca de los hechos materia de esta acción, 

manifestando lo que crean conveniente, ejerzan sus derechos de defensa 
y contradicción, soliciten y presenten las pruebas que estime 

pertinentes; al respecto además solicitar en calidad de préstamo el 
expediente referido, o en caso de ser digital, el link del expediente 

digital. 
 

 
Tercero. VINCULAR a este trámite al INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF.  A fin de que indique lo que 
considere conveniente, respecto del asunto referido en la presente 

acción constitucional. 
 

De la misma manera a los terceros posiblemente afectados, los señores 
PARTICIPANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN No. 2149 de 2021-

ICBF, OPEC 166256 que se puedan ver afectados con la decisión que 

se tome en la presente acción constitucional. 
 

Tanto al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, como a los 
terceros posiblemente afectados, se les debe remitir copia del escrito 

tutelar y sus anexos.  Así mismo, se les concede el término 
improrrogable de UN (1) DÍA HÁBIL para que rindan su informe. 

 
Parágrafo Único: La respuesta al presente trámite tutelar debe 

remitirse al buzón electrónico institucional 
j03ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

Cuarto: TENER como pruebas de acuerdo con su valor legal, para la 
resolución de la presente acción, las aportadas y las manifestaciones 

hechas por la parte accionante en su solicitud de tutela, y las que sean 

allegadas por el (los) accionado (s) y el (los) vinculado (s) y las demás 
que en forma autorizada se aporten en el trámite de esta acción. 

 
 

Quinto: NEGAR la medida provisional invocada, por lo expuesto 
líneas atrás. 
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Sexto: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, que en el término de UN (1) DÍA HÁBIL, para que por correo 
electrónico o el medio más expedito, COMUNIQUE a cada uno de los 

PARTICIPANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN No. 2149 de 2021-
ICBF, OPEC 166256, la admisión de la presente acción tutelar, 

adjuntándole copia del escrito de tutela y sus anexos, o remita a éste 
juzgado los nombres de cada uno de los aspirantes con su respectivo 

correo electrónico a efectos de surtir la notificación respectiva. 
 

Septimo: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más 

expedito y eficaz. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Fabian Dario Lopez Lopez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 003 

Popayan - Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

65bc8a3a7d2f9f197f3242231115a7af8d0766def1f65eace33d5ac
a8f458f9a 

Documento generado en 21/04/2022 02:48:28 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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